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MUNIC'PALIDAD

DE  COLINA
Lo  me)or  de  lo  Nuestro

DECRETONOAP_  8i6      /2oi7           /

REF:   Cometido   Sr.   Alcalde,   a   la   cujdad   de
Bordeaux,  Francia.

COLINA,  28 de Soptiembre de 2O17.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

EI   Acuerdo    NO    116,    adoptado    por   el    H.    ConceJo    Municipal,    en    Sesión    Ordinaria    NO    28,

promulgada  por  Decreto  Alcaldicio  NO  E-2109/2017  todos  de  fecha  28  de  Septiembre  de  2017,
Lo dispuesto en  'a  Ley  NO  18.883  Estatuto Administrativo  para funcionarios  municipales,  y en  uso
de  las facultades que confiere  la  Ley  18.695,  Orgánica  Constitucional de  Munic,palidades,  Ley  NO
2O 285   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su   reglamento,   Ley   NO   19.880   base   de   los

procedim,entos adm,nístrativos que rigen  los actos  de  los órganos de  la  administración.

DECRETO:

1.-          EL COMETIDO  Específico del  Sr.  Alcalde,  que indica'

Los  días  30  de  Septiembre  al  O6  de  Octubre  de  2017,  quien  asistirá  a  t{Experiencias  de  la
Metropolis do  Bourdeaux en  matei'ia de desarrollo §ustentable, y en  particular en término
de manejo do íeglduos solidos",  a realizarse en la cuidad de Bourdeaux,  Francia -

2.-          Procédase   por   parie   de   la   Dlrección   de   Administrac¡ón   y   Finanzas   a   entregar,   por
concepto   de   viático   la   cantidad   de   $   1.878213.   (Un   millón   ochocientos   setenta   y   ocho   mil
doscientos trece pesos),  por los días 3O de Septiembre am`6 de Octubf de 2O17.

¡3.-          lmpú'ese  el  gasto  por  concepto  de  viat¡co  que  signifique  el  presente  cometido,  al  ítem
215-21-01-004-007-00O,  "COMISIONES  DE  SERVICIO  EN  EL  EXTRArWERO.  año 2017.

ANÓTESE,  COMuNíQUESE Y ARCHÍVESE.-
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D¡stribución:
-Secretarla  Muruclpa'
-Dirección  de Adm   Y  Finanzas
-Unidad  de  Contabilidad
-Oficina  de  Personal
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